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RESUMEN 

El Trastorno de Personalidad histriónico, se presenta durante la etapa adulta  y prevalece 

mayormente en mujeres, refiere características de exageración conductual, dramatización, 

teatralidad, labilidad afectiva, ambivalencia emocional, deseo imperioso por monopolizar la 

atención, actitud manipuladora con conductas seductoras para la gratificación personal, cualidades 

egocéntricas, inestabilidad en relaciones personales y comportamiento impulsivo en el área 

profesional, laboral y social, ya que tienden a exponer discursos exuberantes e irrealistas, pero 

escasos en la información. En relación al psicodiagnóstico, este proceso consiste en examinar la 

conducta que presenta el sujeto, identificando los síntomas que señalan el diagnóstico definitivo 

de un trastorno, es así que la evaluación psicológica indaga aspectos, signos e indicios que 

expliquen el síndrome o trastorno personológico del individuo; esta evaluación se establece a 

través de herramientas psicológicas como: entrevistas, observaciones, cuestionarios, inventarios, 

escalas, tests, pruebas psicométricas y proyectivas, los cuales son utilizados de acuerdo a los 

síntomas que se muestran en la entrevista inicial vinculada con la observación directa. Por lo tanto, 

en este trabajo se evaluó el Trastorno de Personalidad Histriónico, mediante la metodología 

bibliográfica y el estudio contemporáneo de los siguientes instrumentos de evaluación: Examen 

Internacional para los Trastornos de personalidad (IPDE), Inventario Clínico Multiaxial de Millon 

III(MCMI-III) y el Cuestionario Salamanca, objetado con los criterios instaurados en el Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-V) y Clasificación Internacional de 

los Trastornos Mentales y del Comportamiento (CIE-10), de esta manera, se ha logrado verificar 

si existe la presencia o ausencia definitiva de un trastorno de personalidad. 

Palabras claves: Trastorno de Personalidad Histriónica, Psicodiagnóstico, Evaluación 

Psicológica, Instrumentos de Evaluación 
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PSYCHODIAGNOSTIC EVALUATION OF HISTRIONIC PERSONALITY DISORDER 
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C.I. 0706667300 
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ABSTRACT 

The histrionic personality disorder, is presented during the adult stage and prevails mainly in 

women, refers characteristics of behavioral exaggeration, dramatization, theatricality, affective 

lability, emotional ambivalence, imperious desire to monopolize the attention, manipulative 

attitude with seductive conducts for the personal gratification, egocentric qualities, instability in 

personal relations and impulsive behavior in the professional, labor and social area, since they tend 

to expose exuberant and unrealistic speeches, but scarce in the information. In relation to the 

psychodiagnosis, this process consists of examining the behavior that the subject presents, 

identifying the symptoms that indicate the definitive diagnosis of a disorder. Thus, the 

psychological evaluation investigates aspects, signs and indications that explain the syndrome or 

personological disorder of the individual; this evaluation is established through psychological tools 

such as: interviews, observations, questionnaires, inventories, scales, tests, psychometric and 

projective tests, which are used according to the symptoms shown in the initial interview linked to 

direct observation. Therefore, in this work we evaluated Histrionic Personality Disorder, through 

the bibliographic methodology and the contemporary study of the following evaluation 

instruments: International Personality Disorder Examination (IPDE), Multiaxial Clinical 

Inventory of Million III(MCMI-III) and the Salamanca Questionnaire, objected with the criteria 

established in the Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders (DSM-V) and 

International Classification of Mental and Behavioral Disorders (ICD-10), in this way, it has been 

possible to verify if there is the presence or absence of a personality disorder. 

Keywords: Histrionic Personality disorder, Psychodiagnosis, Psychological Evaluation, 

Evaluation Instruments 

 

 

 

 

 

 



III 
 

ÍNDICE 

 

RESUMEN...................................................................................................................................... I 

ABSTRACT .................................................................................................................................. II 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................ 4 

EVALUACIÓN PSICODIAGNÓSTICA DEL TRASTORNO DE PERSONALIDAD 

HISTRIÓNICO ............................................................................................................................. 5 

CONCLUSIÓN ........................................................................................................................... 13 

BIBLIOGRAFÍA......................................................................................................................... 14 

ANEXOS ...................................................................................................................................... 18 

PLAN DE EVALUACION ..................................................................................................... 18 

EXAMEN INTERNACIONAL DE LOS TRASTORNOS DE PERSONALIDAD .......... 20 

INVENTARIO CLÍNICO MULTIAXIAL DE MILLON III ............................................. 21 

CUESTIONARIO SALAMANCA......................................................................................... 28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El trastorno de Personalidad Histriónico se determina por rasgos exuberantes en la conducta 

del ser humano, se destaca por cogniciones irracionales, inestabilidad personal afectiva, 

actitud egocéntrica, pretensión por la admiración general, alteración constante en relaciones 

y manipulación sexual para propósitos propios, este tipo de identidad también tiende a 

presentar inseguridad particular y sufrimiento en sucesos negativos que ellos desarrollan 

(Llopis et al., 2017). 

 

Con respecto al proceso de evaluación del Trastorno de Personalidad Histriónica, el 

psicodiagnóstico según Guerrero et al (2018) consiste en examinar la conducta del paciente, 

comprender síndromes que respondan a la presencia de una alteración a través de la 

intervención psicológica. Se logra categorizar el trastorno de acuerdo a los criterios 

establecidos en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-V) y 

Clasificación Internacional de los Trastornos Mentales y del Comportamiento (CIE-10). 

  

Por tal motivo, el objetivo de este trabajo es evaluar el Trastorno de Personalidad Histriónico 

bajo la metodología bibliográfica y estudio actual de instrumentos de evaluación referentes 

al trastorno antes descrito; para despatologizar la personalidad histriónica se implementará 

la evaluación psicodiagnóstica consecuente con los criterios establecidos en los manuales 

diagnósticos. 

  

La evaluación psicológica permitirá discernir rasgos psicopatológicos e hipótesis presuntivas 

derivadas de la entrevista inicial, Examen Internacional para los Trastornos de Personalidad 

(IPDE) asociadas con la observación directa; además del Inventario Clínico Multiaxial de 

Millon III (MCMI-III) y el Cuestionario Salamanca, integrados y analizados  en este trabajo. 
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EVALUACIÓN PSICODIAGNÓSTICA DEL TRASTORNO DE PERSONALIDAD 

HISTRIÓNICO 

 

El psicodiagnóstico es considerado como una disciplina psicológica que se ocupa del estudio 

y evaluación de la conducta del ser humano, identifica la presencia o ausencia de una 

psicopatología, síndrome o alteración mental, se efectúa con diversas técnicas de evaluación 

en conjunto con la observación comportamental del individuo (Guerrero et al., 2018). 

En este método se desglosa de la observación en las expresiones psíquicas del sujeto en 

evaluación, permite el análisis psicológico mediante la exposición de experiencias 

marcadas  en el individuo; tiene como fin lograr una visión más dinámica del examinado para 

describir aspectos como: capacidades, personalidad, habilidades y  trastornos o síndromes 

(Cabrera  y López, 2007). 

El objetivo principal es identificar si los principios determinados por la psicología se 

establecen en un sujeto y si son dominados por entes personales, entorno social o hechos 

experimentales, no obstante, este proceso habitualmente se maneja en la evaluación de 

características psicológicas, en las cuales se emplean métodos de recogida de información y 

observación de rasgos predominantes en el individuo específicamente en el contexto, la 

mismas que al ser analizadas validan el desorden diagnóstico (Velasco, 2008). 

El  proceso de evaluación se ajusta a la esencia, circunstancias, características ambientales 

del paciente para que no altere los resultados obtenidos, de esta forma, el uso de instrumentos 

psicológicos como: entrevistas, observación, cuestionarios, inventarios, tests psicométricos 

y proyectivos deben concretarse y ser aplicadas minuciosamente para evitar el riesgo de 

invalidación,  se constituye  como un espacio de unificación entre el marco teórico y los 

saberes metodológicos, pues a través de este proceso se obtiene una necesaria comprensión 

del sujeto (Nunes et al., 2006). 

Por ello el psicodiagnóstico comprende el proceso de valoración, que concierne en el uso de 

técnicas e instrumentos psicológicas; el examinador tiene el cargo de asignar el esquema de 
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evaluación con el que desea diagnosticar un juicio patológico, de esta forma, la evaluación 

psicológica permitirá la descripción sintomatológica; ante ello resalta la calificación del 

trastorno (Jorge, 2018). 

Aquella cuenta con diversos métodos de valoración, aplicadas al paciente según el contexto 

y capacidad intelectual, este proceso de evaluación comprende las particularidades que 

presenta el sujeto reafirmadas con criterios psicopatológicos; se efectúa mediante 

instrumentos de mediación, donde se obtendrá síntomas notorios en base a la alteración que 

ostenta, estos procesos deben ser aplicados de forma etérea comprobando la fiabilidad de los 

mismos, para que los resultados de evaluación indiquen el diagnóstico definitivo del paciente 

(Cordero, 2019). 

Sin duda, la evaluación psicológica permite realizar un examen psíquico a un sujeto, se 

determina mediante la aplicación de instrumentos psicológicos que pertenecen 

trascendentalmente en el psicodiagnóstico, estos métodos de estimación proyectan directrices 

que se corroboran y validan con el análisis de la información, el historial y la observación 

directa de la conducta, según el ámbito que se evalúe no puede inclinarse únicamente a la 

medición psicológica pues debe cumplir con los protocolos de intervención y diagnóstico 

(Nunes et al., 2006; Rodríguez, 2007). 

De esta forma, se debe determinar los elementos esenciales, principales, pertinentes con 

respecto a la demanda del problema inicial, razonando los límites establecidos en el proceso 

de evaluación que la presentan como una disciplina encaminada a la solución de problemas, 

personales, sociales y ambientales; este método involucra apreciaciones, juicios de valor, 

reconocimiento de características peculiares que inclinan la identificación de un tipo de 

personalidad o patologizar un trastorno mental (Martorell y Gómez, 2010). 

Aludiendo la evaluación psicodiagnóstica al Trastorno de Personalidad Histriónico, se 

estudia la etiología la cual tuvo diversas alteraciones al presentar el cambio de histérica a 

histriónico, Schneider comprendió la diferencia de atención para sujetos con este tipo de 

personalidad, manifestando que el histérico era descomunal, vago o impreciso; en el 
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histriónico resaltó la inclinación o tendencia a la dramatización, adulación y mentira 

patológica para mostrarse más sugestivo y atractivo ante otro sujetos (Cruz, 2018). 

Por lo tanto, la personalidad histriónica está determinada por teatralidad, expresión exagerada 

de emociones, simpatismo, afectividad ambivalente o superficial, emotividad lábil o 

desmedida, variedad constante en el estado anímico, escasa paciencia en específico a la 

frustración; en el ámbito sexual se muestran excesivos con un deseo idóneo por seducir 

sublimemente con objetivo de aprobación social, presenta dificultades periódicas en las 

relaciones interpersonales y realizan actividades en las que busca tener la mayor atención; 

las personas con estas sintomatologías manifiestan conductas ansiolíticas elevadas con alta 

reactividad, puesto que tienden comunicar los hechos desde el lado afectivo- emocional y no 

realista (Barbosa y Sales, 2018; Cruz, 2018). 

En el apartado cognitivo conductual, Beck refiere criterios interiorizados en  sujetos  con 

Trastorno Histriónico, consisten en la incongruencia e incapacidad de mantener su vida 

independiente, determinan que son incompetentes en su cuidado personal, buscan 

mecanismos que sean absueltos ante los problemas que ellos desarrollan, requieren de 

atención afectiva constantemente y aprobación de terceras personas ante actividades que 

realizan (Pérez et al., 1997). 

Actualmente, el Trastorno Histriónico pertenece al segundo grupo de Trastornos de 

Personalidad definidos como clúster B, estos amparan una postura de dependencia con 

una  conducta superficial e insolente; este tipo de personalidad se diferencia por afectividad 

frívola, auto dramatización, expresión excesiva de emociones, sugestionabilidad, 

egocentrismo, autocomplacencia, escasa consideración por su entorno, sentimientos 

ambivalentes, esporádicos, aunque con la necesidad  continua de aprecio, emoción y 

atención; logran incrementar la protección y el deseo reproductivo al concursar activamente 

en una serie de actos seductoras que convocan la atención (Blanco et al., 2020). 

Los criterios que establece la Asociación Americana de Psiquiatría (APA) para el 

diagnóstico  en la alteración de personalidad, se basa en la secuencia de vivencias continuas 

y en las normas establecidas por el medio en que se desenvuelve, considera la forma en la 
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que el individuo percibe el autoconcepto, sucesos y factores sociales, además admite la 

valoración del área afectiva exponiendo la polaridad en la conducta emocional e imposibilita 

la autorregulación en actividades que presiden en el entorno (APA, 2014). 

El Trastorno de Personalidad Histriónico (301.5) del DSM-V, se caracteriza por una 

desmedida afectividad que inicia en la adultez y se presenta por 5 o más de los siguiente 

criterios: a) no se muestra agradable en situaciones en la que no es el protagonista social, b) 

la relación con los demás se distingue por un comportamiento sexual incitante, seductor, c) 

presenta cambios lábiles anímicos y afectivos en las emociones, d) uso de un espacio físico 

para llamar la atención, e) el lenguaje del discurso se basa en la exageración con escasos 

detalles, f) es dramático y teatral, g) se muestra sugestionable, según el contexto, h) se adhiere 

a las relaciones intensivamente (APA, 2014). 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Trastorno Histriónico de la 

personalidad (F60.4) del (CIE-10) se determina por: a) manifestación de una conducta teatral 

y extensa en exageración, b) pensamientos de fantasía con conducta dócil  c) variación 

constante en ámbito afectivo d) necesidad urgente por ser el centro de atención con una 

búsqueda de emociones y actividades, e) conducta característica en la muestra un 

deseo  inadecuado por seducir, f) preocupación exagerada por el aspecto físico (OMS, 1994). 

Para realizar el diagnóstico de los trastornos de personalidad (TP), el (DSM-V) es el manual 

más adecuado; este apartado indica un listado de criterios o manifestaciones que clínicamente 

deben de presentarse con un mínimo de 5 criterios, no obstante, tanto los rasgos como 

conductas, sólo pueden dar una aproximación categorial mediante la evaluación psicológica 

(Castillo y Arias, 2017). 

Los métodos de evaluación que la psicología ha desarrollado para reconocer los trastornos 

de la personalidad, incluido el Trastorno de Personalidad Histriónico, son aquellos 

instrumentos que contemplan los objetivos específicos de la evaluación, como: la entrevista, 

la observación, cuestionarios, escalas, pruebas psicométricas, inventarios psicológicos, 

técnicas subjetivas y técnicas proyectivas siendo estas las más requeridas para el proceso 

de  valoración o medicación; se muestran como herramientas necesarias para a un proceso 
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de construcción y evaluación permanente, obteniendo niveles elevados de validez y fiabilidad 

ante el trastorno que se está estudiando (Fernández y Castro, 2015; Ortiz, 2015; Maganto, 

2019). 

Por ello, la evaluación clínica de una patología de personalidad se efectúa mediante la 

aplicación de instrumentos; en la evaluación psicodiagnóstica a estudiar en este documento 

se pretende aplicar  entrevista inicial, entrevista Examen Internacional para los Trastornos 

de Personalidad (IPDE), la observación directa, Inventario Clínico Multiaxial de Millon III 

(MCMI-III) y el Cuestionario Salamanca,  permiten conocer rasgos y  síntomas clínicos que 

indique una alteración de personalidad en un individuo, facilitando al psicólogo la 

identificación exacta del trastorno (Esbec y Echeburúa, 2014). 

Las entrevistas desde ámbito psicológico son de gran beneficio para la evaluación de 

trastornos personológicos, al realizar la entrevista es esencial disponer del historial del 

paciente y disentir la información obtenida con otras personas como ejemplo familiares. 

Además, para el  diagnóstico psicopatológico es indispensable la valoración clínica por 

parte del evaluador y las consideraciones psicológicas que se obtienen del paciente; esto se 

desarrolla a través de las entrevistas clínicas (Fernández-Montalvo y Echeburúa, 2008). 

La entrevista inicial para evaluar al paciente, inicia con establecer un espacio de confianza 

para el proceso psicodiagnóstico, estudia la expresión no verbal del sujeto, realiza la 

escucha activa ante el discurso del paciente, indaga las etapas evolutivas niñez, 

adolescencia, juventud y adultez, anamnesis personal y familiar, así como las áreas social, 

laboral, familiar, personal académica, rasgos de personalidad, mecanismos de defensa y 

distorsiones cognitivos; este proceso permite reconocer etiología y contexto de un trastorno 

mental e identificar si se presenta sintomatología psicopatológica para el diagnóstico de ello 

(Morrison, 2015). 

Por lo tanto, las entrevistas son los sistemas de mayor uso para el análisis comportamental 

del individuo, han sido de gran utilidad para el verificar la fiabilidad de las pruebas 

psicológicas aplicadas en transcurso de evaluación y para optimizar la validez de las 

mismas, en conjunto con las nomenclatura del DSM-V, entre los instrumentos de 
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evaluación de los trastornos de la personalidad (TP), encabeza el Examen Internacional para 

los Trastornos de Personalidad (IPDE) ya que indica credibilidad y veracidad diagnóstica 

como un método de entrevista semi estructural (Esbec y Echeburúa, 2014; Álvarez 2018). 

El IPDE indica el nivel de deficiencia en las relaciones personales y sociales del evaluado, 

además, del grado de severidad que presenta el trastorno de personalidad, este examen es 

de forma auto aplicada que funciona como screening inicial, incluye 77 apartados para el 

manual DSM IV y 59 para explicación del CIE-10, se contesta con verdadero o falso para 

cada reactivo, presenta un tiempo de duración 15 minutos aproximadamente y si el 

cuestionario interpreta la presencia de uno o más trastornos se complementa con la 

entrevista para validar o corroborar la impresión diagnóstica (Esbec y Echeburúa, 2014). 

Las interrogantes de la entrevista están organizadas en una configuración clínica espontánea 

y objetiva, constituido por secciones en el ámbito laboral, familiar, preguntas abiertas en el 

área interpersonal, relacional y control de impulsos, además, los componentes 

interrogativos de la entrevista IPDE se conjeturan con los criterios diagnósticos establecidos 

en los manuales de calificación, así mismo el trastorno específico de personalidad se 

reconoce con las pautas exactas de puntuación; el examinador asienta las valoraciones de 

puntuación en la hoja de respuestas y desarrolla el grado de dimensión que muestra el 

trastorno; estos síntomas o rasgos deben presentarse antes de los 25 años de edad o un 

indicio de ellos (Esbec y Echeburúa, 2014). 

Por consiguiente, el IPDE es un instrumento útil que permite al examinado sondear en el 

historial del paciente, validar y puntuar la información impartida en el proceso de entrevista, 

así mismo permite identificar y comprobar los criterios de los trastornos de personalidad 

establecidos en el CIE-10 en base a los síntomas del sujeto, los resultados de la IPDE 

mejoran la identificación del tipo de personalidad, ya que los trastornos de personalidad 

manifiestan continuamente la presencia de rasgos excesivos indicando un estilo de 

personalidad; no obstante, para determinar el diagnóstico definitivo se utilizan diversos 

instrumentos psicológicos y la observación del psicólogo hacia el examinado (OMS, 1996). 
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La observación directa es otro método que complementa la evaluación psicodiagnóstica, 

empleada por la perspectiva conductual se intenta reconstruir situaciones que muestren los 

rasgos predominantes en el paciente, a la vez el psicólogo observa atentamente el fenómeno 

o hecho, tomando información y  registrándola para un posterior análisis, por ello, gran 

parte de conocimientos que constituye la resolución del problema ha sido lograda mediante 

la observación al igual que inventarios de personalidad (Fernández y Castro, 2015). 

Los inventarios para evaluar personalidad son de gran utilidad si son aplicados con otros 

instrumentos para la estimación del diagnóstico, aquellos permiten el estudio de la 

personalidad centrado en la identificación de rasgos y factores que originen dichas 

particularidades, por lo tanto una correcta evaluación de la sintomatología efectiviza la 

detección del síndrome; esto consistirá en un diagnóstico decisivo basado en el estilo de 

personalidad (Zambrano, 2011; Stover et al., 2017). 

El Inventario Clínico Multiaxial de Millon III (MCMI-III) es un instrumento psicológico 

que está diseñada para reconocer y examinar características personológicas y 

psicopatológicas que presentan un tipo de trastorno de la personalidad en sujetos de edad 

adulta, radica en una amplia evaluación de los criterios de los Trastornos de Personalidad  en 

concordancia con el DSM-V y CIE-10, con un tiempo de aplicación que fluctúa entre los 

15 y  25 minutos (Álvarez, 2018). 

El MCMI-III es uno de los más utilizados para evaluar la personalidad se constituye de 175 

ítems con respuesta de verdadero o falso, este inventario comprende 24 escalas según el 

grado de funcionamiento de la alteración, entre ellos 11 modelos patológicos de 

personalidad moderada como la histriónica, 7 esquemas de personalidad de tipo moderada, 

3 trastornos de personalidad de tipo grave y 3 de tipo severo; entre las características de los 

11 tipos de personalidad destacan sentimientos de vacío, exclusión en relación sociales por 

miedo, alteración en las emociones, comportamiento dependiente, compulsivo, 

egocentrismo, actitud seductora,  necesidad de efecto, búsqueda por ser el centro de 

atención y pensamientos narcisistas (Esbec y Echeburúa, 2014). 
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En la actualidad los cuestionarios son los sistemas de medida más empleados para la 

evaluación de los Trastornos de Personalidad; estos reactivos son utilizados en la valoración 

psicopatológica, aunque tienen tendencia a la manipulación que habitualmente influyen en 

el fingimiento de los síntomas, sobre simulación  o sigilo de los mismos, son instrumentos 

a los que más se demanda en la clínica y en la exploración por parte de los psicólogos o 

demás profesionales (Fernández- Montalvo y Echeburúa, 2006). 

El Cuestionario Salamanca es un instrumento sencillo con un tiempo de 10 a 15 minutos de 

administración, fue validada en el 2007 como screening para detección de un trastorno de 

personalidad según la nomenclatura del DSM-V y el CIE-10; permite reconocer 

específicamente el síndrome de personalidad, debido a los 11 trastornos de personalidad 

que examina, como el de tipo paranoide, esquizoide, esquizotípico, antisocial, narcisista, 

histriónico, inestabilidad emocional subtipo límite, inestabilidad emocional subtipo 

impulsivo, anancástico, dependiente y ansioso; consta de 22 apartados, dos acorde a cada  

trastorno personológico, este cuestionario se basa en conjunto con los criterios de 

personalidad para el diagnóstico definitivo de la psicopatología (Amaya, 2014). 

Para reconocer la existencia del Trastorno de Personalidad Histriónica se  desarrollará el 

proceso psicodiagnóstico en la que se aplicaran los instrumentos descritos anteriormente. 

Este procedimiento se establecerá en 3 sesiones, la cual se abordará con una entrevista inicial 

vinculada con la observación directa, indagando las áreas evolutivas y sintomatología; la 

segunda sesión implica la auto administración del examen IPDE consecuente con una 

entrevista para la verificación de los resultados, culminando con la aplicación del inventario 

MILLON III y el Cuestionario Salamanca para categorizar la alteración exacta del trastorno. 

 

 

 



13 
 

CONCLUSIONES 

 

 

La evaluación psicológica consiste en la descripción conductual, sistematización de rasgos 

personológicos desencadenantes de una alteración; la aplicación de entrevistas, la 

observación directa, escalas, inventarios, cuestionarios, tests proyectivos y psicométricos, 

estos tienen la finalidad de comprender la sintomatología en el individuo. 

 

Las personas con Trastorno de Personalidad Histriónica se caracterizan por patrones de 

exageración, dramatización, posturas ególatras, impulsividad, labilidad en el área afectiva, 

estados anímicos ambivalentes, distorsiones cognitivas, relaciones inestables, deseo 

imperioso por el contacto sexual como forma de satisfacción, aceptación social, búsqueda 

gratificante por acaparar la atención de quienes le rodean, siendo la victimización e huida de 

las consecuencias de la acciones lo que caracteriza la naturaleza de este trastorno. 

  

Para el  psicodiagnóstico del Trastorno de Personalidad Histriónico se identifican los 

síntomas de acuerdo a los criterios determinados en los manuales DSM-V y CIE-10, los 

instrumentos idóneos de evaluación para este síndrome son: la entrevista Examen 

Internacional de Personalidad, Inventario Clínico  Multiaxial Millon III y el Cuestionario 

Salamanca, ya que reconocen la sintomatología en la persona y responden científicamente la 

alteración, excluyendo un diagnóstico diferencial, presuntivo o inexacto. 
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ANEXOS 

 

PLAN DE EVALUACION 

 

Sesión N°1 

Aplicación de la entrevista inicial en conjunto con la observación directa 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

Nombre:  

Edad:                                           Sexo:  

Fecha de Nacimiento:  

Escolaridad:  

Dirección:  

Nacionalidad:  

Estado civil: 

Profesión u Ocupación: 

MOTIVO DE CONSULTA: 

ANAMNESIS PERSONAL Y FAMILIAR: 

ETAPAS EVOLUTIVAS DEL PACIENTE: 

Infancia 

Adolescencia 

Adultez 

AREAS DE DESARROLLO: 

Área emocional 

Área afectiva 

Área social 

Área laboral 

Área académica 

MECANISMOS DE 

DEFENSA 

CONTROL DE 

IMPULSOS 

RASGOS 

PERSONOLÓGICOS 

OBSERVACIÓN DE 

PECULIARIDADES 

    

 

Sesión N°2 

Instrumento Duración 

1. Aplicación de la entrevista IPDE 15 minutos 

2. Entrevista psicológica 25 minutos 
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Sesión N°3 

Aplicación de instrumentos psicológicos 

Instrumento Duración 

1. Aplicación de inventario MILLON III   25 minutos 

2. Aplicación del Cuestionario Salamanca 15 minutos 
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EXAMEN INTERNACIONAL DE LOS TRASTORNOS DE PERSONALIDAD 
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INVENTARIO CLÍNICO MULTIAXIAL DE MILLON III 
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CUESTIONARIO SALAMANCA 
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